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NOTARIA 

DEL CANTON 

SANTA ELENA 

AB, JOSÉ 
ZAMBRANO S. 

! ¡A EUR D CONSTITUCION DE LA COMPANIA 
ÉS Q 

2 7h ANONIMA DENOMINADA 

3 : Pue] E JACANTILADO (AMOA) 5. A. 
A o El e <; 

4 7% e > 6) CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1,600.00 
. za Y 

> Wsavi.% CAPITAL SUSCRITO: US$ 800.00 
ó En la Ciudad de Santa Elena, Cabecera del Cantón del 

7 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

$ Ecuador. a los dieciséis dias del mes de Julio del año dos 
9 . 

mil cuatro, ante mi, Abogado JOSE ERNESTO 
10 . . 

ZAMBRANO SALMON, Notario Público del Cantón 
11 . 

Santa Elena, comparece la señorita ROSA KARINA 
12 

ALEJANDRO RODRIGUEZ, quién declara ser 
13 , o . , 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, y, Abogada 
14 

LILA MARIA AMAYA CORNEJO, quién declara ser 
e 15 

16 ecuatoriana, de estado civil soltera, Abogada. Todos los 

17 comparecientes son mayores de edad, don domicilio en la 

18 Ciudad de Salinas y de tránsito en esta localidad, a quienes de 

conocer Doy Fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 
19 ” 7 y 

5. esta escritura a la que proceden cotno ya queda indicado con 
E z20 P ya q 

a 51 amplia y entera voluntad, para su otorgamiento me presentaron 

S 522 la minuta y documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

N 5 NOTARIO: - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
$3 
Es 4 sírvase incorporar uma de CONSTITUCION DE 

25 COMPAÑÍA ANONIMA, que se celebra al tenor de las 

26 siguientes cláusulas PRIMERA: INTERVINIENTES - 

27 Celebran el presente contrato de Compañia Anónima y 

28 expresan su voluntad de fundarla, las siguientes personas
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3 de edad. y domiciliadas en la 

RODRIGUEZ, de estado civil soltera, ejecutiva; y, Abogada 

LILA MARIA AMAYA CORNEJO, de estado civil soltera, 

Abogada.- La Compañia que por este acto se constituye estará 

regida por la Ley de Compañias, Código Civil, Código de 

Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan - 

SEGUNDA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO PRIME RO.- DENOMINACION 

OBJETIVA: ACANTILADO (AMOA) 5 A.- 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- Su nacionalidad es ecuatoriana con domucidio 

pruncipal en la ciudad de La Libertad, Provincia del Guayas, 

pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fuera del 

pais, sí asi lo resuelve la Junta General de Accionistas, previo 

al cumplimiento de las formalidades legales. - ARTICULO 

TERCERO: OBJETO:- El objeto Social de la Compañía 

será dedicarse a las siguientes actividades: A) A la actividad 

agrícola, agropecuaria v agroindustrial y se dedicará al cultivo, 

procesamiento, industrialización. comercialización de 

productos agricolas, así también a la exportación e importación 

de toda clase de productos agrícolas, en estado natural, 

procesados y/o congelados industrialmente, de imsumos, 

maquinarias, partes y repuestos acordes con su objeto social; a 

la producción de cereales, oleaginosas, graniferas, forrajeras, 

algodoneras, fibrosas, tabacaleras y tés, fruticolas, forestales, 

avicolas, granjas avicolas. La Compañía también tendra por
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También podra dedicarse al desarrollo, crianza y explotación 

de toda clase de ganado mayor y menor, asi como también, a la 

compraventa, acopio, importación, exportación, consignación, 

distribución, imstalación de depósitos, ferias almacenes de 

ramas generales referentes a los productos, subproductos y 

derivados en la realización del objeto agropecuario. Asi mismo 

podra importar ganado y productos para la agncultura y 

ganaderia, cualquier clase de maquinarias Y equipos y 

necesarios para esta actividad Diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización. 

importación y exportación de sistema de nego, así como sus 

materiales y equipos; B) A la construcción en general sean de 

calles, autopistas, aceras, bordillos, canalizaciones de aguas 

lluvias y servidas, puentes, avenidas, viviendas sean estas 

unifamiliares o bifamuliares y de toda clase de edificios, 

residencias, condominios, centros comerciales, galpones, 

aeropuertos e  imstalaciones agricolas, industriales y 

comerciales, mclusive podra construir bajo el Régimen de 

Propiedad Horizontal, diseño gráfico, arquitectónico, a la 

electn ficación, compra, venta, arriendo de maquinarias pesadas 

para la construcción y a la actividad mera, explotación de 

recursos maturales, CY A la Admimstración de clinicas, 

hospitales, laboratorios, farmacias, prestación de servicios 

profesionales de la rama; D) Servicio de recepción y entrega de 

documentos. paquetes. del FEenador a emalenmar costa «An
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au como en el interior del Ecuador, E) 

Exportar, importar, compra, venta, distribución, adrunistración 

y comercialización de productos del mar, tales como larvas de 

camarón, camarón, pesca blanca, pesca fresca, moluscos, 

langosta, langostino y otras especies bioacuáticas entre las 

cuales se incluyen la de cautiverio. A la implantación de 

laboratorios de larvas, su administración, producción y 

comercialización; F) A la importación, exportación, Compra, 

venta, distibución, fabricación, consignación, representación, 

alquiler y comercialización de los siguientes: 1. De equipos 

médicos, medicamentos de uso humano y animal, reactivos de 

laboratorios, bromateriales odontológicos: £.2.- De teléfonos, 

redes telefómoas, centrales telefónicas. accesorios, equipos de 

computación, comunicación, telecomunicación y todo lo 

referente al Internet, sus partes y repuestos; £ 3.- De 

productos agroquimicos farmacéuticos de toda clase denvados 

de hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y 

explotación de recursos naturales, F.4.- -De toda clase de 

equipos para adecuar e instalar en Puertos, distribución de 

remolcadores, naves y aeronaves, además a la actividad de 

¿prestación de servicios portuarios, tales como: Abastecimiento 

de viveres, alimentos, helo, servicio de grúa y remolque, 

combustibles entre ellos diesel, kérex, gasolima, gas, f.5.- De 

toda clase de imsumos, materiales y suministros para la 

industria metalmecánica, manufacturera plástica, camaronera 

ganadera, avicola y agricola; £ €.- De implementos y equipos 

para la pesca y la construcción de barcos; E 7.- De toda clase



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
DEL CANTON 
SANTA ELENA 

AB. JOSE 
ZAMBRANO S. 

mo
m 

NO
TA
B!
. 

DE
L 

CA
NT
ON
 

SA
NT
A 

EL
EN
A 

Sa
t 

t
a
n
o
 E 

s¿
Za
m 

  A
b
.
 Jo
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

000000004 

AOTOMVMON VIVA PA 
A II AA    alimenticios; E 8.- De maqumaria para la explotació 

canteras, de maquinana agricola, industrial, vehículos, motos,. 

Bicicletas sus accesorios y repuestos, f.9.- De papelería en 

general, libros, revistas, ediciones y publicaciones de obras 

literarias y de ensefianza técnica e instructiva en general - 

f.10- —Matenales eléctricos y de ferretería, materiales de 

construcción, bisuteria, electrodomésticos, ropa confeccionada, 

tejidos, licores, artículos deportivos, equipos maternales y 

accesorios de cinematografía y fotografía, menajes de casa; Gr) 

Se dedicará también a todo el ramo de la informática, de la 

computación y de la comunicación y telefonia celular, a la 

distribución, representación, uso, comercialización y cesión de 

derechos de señal satelital de Intemet y/o mucroondas, diseño, 

publicación, comercialización, representación y registros de 

dominio, sitios y paginas Web o Internet, alquiler de equipos, 

desarrollo de sistemas, servicios de radiotransmusión de 

mensajería electrónica: H) Prestación de servicios a terceros 

para la instalación, organización y manejo de empresas, 

personal admunustrativo, técnico y obreros en general, 

capacitación de personal, dar asesoria. y capacitación 

académica en las diversas áreas de la educación, servicios de 

limpieza y recolección de basura, de fumigación, aéreo- 

fumigación, de instalaciones eléctricas, sistemas de 

refigeración y climatización, proveeduria de alimentos, 

transportes a través de terceros, asi como en la industria 

hidrocarburifera. mmera, metalmecánica, textil, plástica,
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aproquimica y para la maquila, DA la actrvidad mercantil 

siormsta, intermediana. mendaftana, mandante, 

agente y representante de personas naturales y/o juridicas 

nacionales o extranjeras; Y) A la adquisición, enajenación, 
_— 

tenencia, corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento, 

explotación y adinministración de bienes intruebles urbanos o 

rústicos; K) Instalación y adriustración de agencias de viaje, 

de hoteles, restaurantes, clubes vacacionales; L) Ropa. calzado 

y prendas de vestir nuevas o usadas, tejidos, hilados, sean de 

tela, plastico y sus derrvados;, MD) Podrá dedicarse a la industria: 

cinematografica y fotográfica, a la publicidad en general: y, a 

la promoción de espectaculos; IN) Podrá prestar servicios de 

asesoria en los campos juridicos económicos, immobiliano y 

financiero, investigaciones de mercado y de comercialización 

interna; en el campo quridico brindará asesoramiento, análisis 

proyectos, anteproyectos, foro, semmarios, talleres, cursos, 

tanto a empresa del sector público como privado. En general 

como medio para el cumplimiento de sus fines la Compañia 

podrá celebrar toda clase de actos juridicos y contratos 

permitidos por las Leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que 

fueren y que tengan relación con el presente objeto, asi como 

intervenir en la constitución de compañias, adquirir acciones, 

participaciones o cuotas en otras compañías relacionadas con 

su objeto.- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de 

duración de la Compañía es de CINCUENTA ANOS, 

contados a partir de la fecha de la inscripción de séR escritura 

en el Registro Mercantil, el rmstmo que podra ser ampliado o
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DEL CANTON 
SANTA ELENA 

AB.JOSE 

    

  

ZAMBRANO S. o poes, 
I restringido por resolución de la Junta General de A ciónistas 

2 ARTICULO QUINTO.- CAPITAL - El Capital ADN: % 

3 de la Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES. 
4 DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el Capital 

5 Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

o 6 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

7 ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

8 los Estados Unidos de América cada una. Los certificados 

? provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o por el 

10 Gerente. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un 

Mn voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 

2 darán en proporción a su valor pagado- ARTICULO 

Ñ SEXTO - Para todo lo concermente a Fondo de Reserva Legal, 

Ñ pérdida o destmucción de acciones, liquidaciones y todo aquello. 

_ , que estos Estatutos no expresan se estará a lo que dispone la 

. Ley de Compañias. Las utilidades serán repartidas en 

18 proporción al valor pagado de las acciones. La compañía se 

lE- 19 disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

E : 20 cualquier motivo sí la Junta de Accionistas así lo determina. El 

$ 21 Gerente actuara como Liquidador de la Compañia - 

EE », ARTICULO SEPTIMO.- REGIMEN, GOBIERNO, 

$* 23 ADMINISTRACION Y FISCALIZACION: La compañia   
24 Será regida y gobernada por la Junta General de Acciomstas y 

25 8stará integrada por los accionistas de la misma legalmente 

24 convocados y reunidos.- ARTICULO OCTAVO.- DE LAS 

27 JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales que: son 

28 —ordinanas y extraordmarias se reunirán en el domicihto de la
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Compañía. Las Juntas Generales Ordimanas se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses postenores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia. Las 

luntas Generales Extraordinanas se reunirán en cualquier 

época del año en que fueren convocadas - ARTICULO 

NOVENO - Las Juntas Generales seran convocadas por el: 

Gerente o el Presidente mediante aviso que se publicara en uno 

de los diarios de mayor cuculación en el domicilio de la 

Compañia con ocho dias de anticipación por lo menos al día 

fijado paca la reuruón con indicación de lugar, día hora y 

objeto de la Junta. - ARTÍCULO DECIMO.- El quórum para 

las Juntas Generales será el concurrente que represente por lo 

menos la imtad del capital pagado en Primera Convocatoria y 

con el mumero de accionistas presentes en Segunda 

Convocatoria, debiendo expresarse asi en la referida 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoria 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria 

numénca- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- Las 

atribuciones de la Junta General son las siguientes: a) Nombrar 

y remover al Presidente, Gerente y Comisario de la Compañia, 

de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones: bh) 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y el Estado 

de Pérdidas y Ganancias de la Compañia, €) Disponer el 

reparto de utilidades, amortización de perdidas y fondo de 

reserva legal; dl) Resolver sobre el aumento o disminución del.
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capital, prórroga o ca E mf
 mb > É E pa 3 

la Ley y los presentes estatutos sociales.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO -, La administración y representación 

legal de la Compañia estará a cargo del Presidente y 

del Gerente, en forma indistinta, durarán en sus funciones 

CINCO AÑOS, y serán elegidos por la Junta General 

de Acciomistas. Las facultades de los administradores 

serán las contempladas en el articulo doscientos 

cincuenta y: tres y otros de la  Leyde compañías. 

Tanto el Presidente como el Gerente pueden individualmente, 

sin autonzación de la Junta General de Accionistas 

comprar, vender, enajenar, hipotecar, etc. Hasta ciento 

cincuenta mul dólares. Pasada esta cuantía tienen que actuar 

conjuntamente. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 

Fiscalización y control de la compañia estará a cargo de un 

Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quién 

tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la Ley 

de Compañias. TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL: — El capital de la compañía se encuentra 

integramente suscrito y pagado de la siguiente manera: 

Señorita ROSA KARINA ALEJANDRO RODRIGUEZ, ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado 

el vemticinco por ciento (25%) del valor de cada una de ellas, 

en numerario, esto es, la cantidad de cien dólares de los   

Y
e
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Estados Unidos de Aménca; y la Abogada LILA MARIA 

AMAYA CORNEJO, ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado el veinticinco por ciento (25%) 

del valor de cada una de ellas. en numerario, esto es 

la cantidad de cien dólares de los Estados Unidos de América. 

Todo conforme consta en el certificado de integración 

del Banco que se adjunta. El saldo del capital, o sea, 

seiscientos dolares de los Estados Unidos de América se 

obligan a pagar cada una de las fundadoras en el plazo máximo 

de dos años contados a partir de la fecha de insenpción de este 

contrato en el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley- CUARTA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA - Se autoriza a la Abogada Lila María 

Amaya Comejo, para que efectie todos los trámites de 

constitución de la Compañía, retirar y cobrar los fondos 

correspondientes a la cuenta de integración de capital, así 

como convocar a la sesión de Primera Junta General de 

Acciomstas y la presida.- Agregue usted Señor Notario las 

demás formalidades de estilo necesaria para la completa 

y  pertecta validez de este  instrumento.- (Firmado) 

legible. Doctor Guillermo Castro Dager.- Registro número Un 

mil cuatrocientos tres Colegio de Abogados del Guayas. - Hasta 

aquí la tmnuta que por disposición de la Ley queda 

elevada a escritura pública. Se adjunta los documentos 

habitantes de Lev.- Leida que le fue alos comparecientes 

por miel Notario de principio a fin y enalta y clara voz,
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BANCO o 13 ll Junin 200 y Panamá + Telfs.:.562277 - 560799 

    BOLIVARIANO Vótex: 42340 = BNKBOI- DE - GUAVAQÍ. 

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 

formación ACANTILADO (AMOA) S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX%X 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 

ALEJANDRO RODRIGUEZ ROSA KARINA $100.00 

AMAYA CORNEJO LILA MARIA $100.00 

TOTAL $200.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 

del 1.24% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 
“el caso. 

Ej presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de .la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 16 DE JULIO DE 2004 

UNCO DBOTTILNT" Y CUAs 

lia, UC bl 
PIEAA, POTIALAIA 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

FIRMA AUTORIZADA 

     
  

F.N. 009   
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    Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 7013825 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: AMAYA CORNEJO LILA MARIA 

Fecha Reservación: 15/06/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- ACANTILADO (AMOA) S.A. 

Aprobado 3125898 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 13/09/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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1” RAZON: DOY FE-- Que al margen de la matriz de la Escritura 

2 Públicade Constitución de Compañia de fecha dieciséis de 

3 Julio de dos mil cuatro, tomo nota de la Resolución número 

4 — 04-G-11-0004966 de fecha dos de Septiembre de dos mil 

5 cuatro, en la que la Especialista Juridico ROXANA GOMEZ DE 

pa 6  PESANTEZ, aprueba LA CONSTITUCION DE LA 

7 COMPAÑÍA ACANTILADO (AMOA) S. A. que contiene el 

$ presente testimonio- SANTA ELENA, QUINCE DE 

9 SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
DEL CANTON 
SANTA ELENA 

AB. JOSE 
ZAMBRANO $. 
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unidad de acto conmigo y de todo lo cual DOY FE.- 

  

Lon 

SETA. ROSA KARINA ALEJANDRO RODRIGUEZ 

C.C. No. 001765683-7 

C. Y. No. 32-00014 

   
TAYA CORNEJO 

C. C. No, 090532215-2 

C. Y. No, 47-00UÓ 

SO 
Ab Jos B Zambrano Salmon 

MOTARIC DEL CAMTMO eomva gqro 
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QUINTA COPIA, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA MISMA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO - 
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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA  DENO a la 

que contiene ests8 - LADO (  AMOA ) S.A. , 

lo ordenado «un la Resolución No, 
   

escrituras ¿ conforma 8 

de la Especialista Jurídico Roxana Gómez D4,G.,13, 0004966 

de Compañías de - Superintendencia 

mil cua 

de la 

fecha dos de Septiembre del dos 

155 vta. $ 

de Pesantaez 

Guayaquil, de 

de folio Nos 146 a folio No. tro 3 

industrial ; con el Nos [( 27 del Ragístro de Mercnatil 

.«- La-     
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mes de Septienm- 
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. Robarto Ramírez Aradjo


